EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741, sancionada en 1968 y reformada en 1994 por el Congreso de la Nación, con la incorporación del aporte económico de la televisión.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2017.
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